
PROPÓSITO GENERAL: Desarrollar y consolidar procesos de formación continua con énfasis en las prioridades educativas nacionales y 
en las necesidades académicas del personal que labora en las escuelas públicas de Educación Básica.

PRIMERA: De los participantes:
 a) Podrán participar  las y los docentes  de educación básica en servicio, que decidan  inscribirse en el desarrollo de estos 
programas de estudio para su profesionalización:
 b) A los colectivos docentes que hayan decidido atender sus necesidades de formación bajo la coordinación del director de la 
escuela.
 c) Consejo Técnico, bajo la coordinación del supervisor o asesor técnico pedagógico, que hayan coincidido en la selección del 
programa formativo.

SEGUNDA: El programa formativo  2014 – 2015 es el siguiente:

TERCERA: De la Inscripción.
Se realizará en los Centros de Maestros a partir de la publicación de la presente Convocatoria y hasta el 26 de junio de 2015. 
 a) Requisitos:
1. Actualizar su información personal en la base de datos del Sistema de Registro para el Desarrollo Profesional Docente. 
http://prodep.sepen.gob.mx/wordpress/index.php/actualizacion/ 
2. Los docentes de nuevo ingreso o que haya tenido cambio de adscripción, de actividades y/o de datos personales, llenarán el formato 
en el centro de maestros que le corresponde según su región de adscripción si no pudieron accesar en la liga que se menciona en el 
requisito 1.
3. Para la inscripción utilizar la siguiente liga: http://prodep.sepen.gob.mx/wordpress/index.php/inscripciones-2015
Es importante que  al momento de su inscripción, se aseguren de que sus datos estén correctos en el Sistema de Registro para el 
Desarrollo Profesional Docente  debiendo seleccionar el (los) curso (s) de actualización y diplomado que atiende a sus necesidades de 
formación continua y de superación profesional, y que a la vez corresponda al nivel educativo y modalidad.
 b) Los lugares para la Inscripción:

CUARTA: De las sedes.
Las sedes regionales, las escuelas y las fechas en las que desarrollarán los cursos y diplomados,  presenciales, semipresenciales o  en línea, 
se darán a conocer oportunamente en los Centros de Maestros y en los Departamentos de  Educación Básica.

QUINTA: De la Integración de los Grupos.
Los diplomados  presenciales o semipresenciales, a excepción de los grupos conformados por los colectivos docentes de organización 
completa o Consejos Técnicos, se integrarán con una inscripción máxima de 30 participantes. La constitución de los mismos se encuentra 
respaldada por un sistema informático, por lo que deberá respetarse la conformación de grupos y sedes.

SEXTA: De la evaluación y la acreditación.
La evaluación del desempeño de los participantes se realizará en función de los procedimientos formales que establece cada diplomado,  
enfatizando en el cumplimiento de la carga horaria al 100%.

SÉPTIMA: El periodo para la realización de los programas formativos, será a partir de la presente convocatoria y hasta el 31 de julio de 2015 
como fecha límite.

OCTAVA: De la expedición de constancias.
La Constancia de Acreditación de los  diplomados será entregada en el Centro de Maestros que coordinó.

CLAÚSULA TRANSITORIA: Los casos no previstos en la presente Convocatoria serán resueltos por la Comisión Responsable.

Tepic, Nayarit, 29 de enero de 2015.
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 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN
SERVICIOS DE EDUCACIÓN PÚBLICA EN EL ESTADO DE NAYARIT

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN BÁSICA
PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE

En atención a: Lo dispuesto en el Decreto por el que se reforman los Artículos 3o. en sus fracciones III, VII y VIII; y 73, fracción XXV del Artículo 3o. de la 

como las siguientes líneas de acción:

    Profesional Docente.

A Docentes que realizan funciones: frente a grupo, directivas, de supervisión y de asesoría técnico pedagógica en escuelas de 


